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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA .DÉ ZARAGOZA; 

A R T I C U L Ó DE O F I C I O . 

Comandancia general de Jrtillerid del sesto dis* 
tritt) mÍ¿¿tar.=E\ Excmo. Sr. Director general del 
cuerpo naeiona! de art i l ler ía; me previene dé la ma-
yot publicidad á lo sigu¡ente.=i=Direccion general de 
Artil lería = P a r a llevar á efecto lo determinado por 
S. A, el Regente del Reino en 25 de A b r i l ú l t imo pa
ra la admisión en Segovia de cadetes supernumerarios 
estemos del cuerpo de artilleríaj se observarán las re
glas siguientes. 

•l a Se admit i rán esté ano 20 ¿arietes supernume
rarios externos, cuja edad no baje de 4 5 años ni es
ceda de 18; y en los años sucesivos se de terminará el 
n ú m e r o üe eri áqüel deban entrar. 

2. a Los padres ó tutores dé los jóvenes que deseeti 
serlo dirigirán sus solicitudes al director general de Ar 
tillería pará que les estienda el pase á Segóvia ^ que eá 
donde deben examinarse. 

3. á A su llegada á aquella ciudad^ que deberá ser 
antes del -15 dé Octubre próximo. , se pfésetiíárári al 
capitán del colegio, á quien deberán entregar sü fé de 
baii í ismo, la dé sus padres y abuelos por áoibas lineas 
con las tr^s de casamiento de estds úJtirrios, legalizado 
todo por tres escribanos, una iníbrííiaoiori judiciál lie
dla en el piiéblo de la naturaleza de! pretendiente, ó 
en el de sus padres, con ciriao testigos de escepciod 
y citación del procurador síndico^ en lá ciinl conste 
la buena coridiicta del p re tend ién íé , y que este y su 
padre se hallen en posesión de los derechos de ciu
dadano españolj ciiál es la profesión, ejereició d trio ió 
dé vivir de su padre, y estar üonsidéráda toda ¡a f i -
tnilia del pretendiente por ambas l íneasconio l ionradá 
sin que sobfe ella haya recáidd nunca riota qde infamé 
ó envilezca sus individuos según las leyes vigetites y 
una obligación del padre ó tutor del pretendiente por 
la cual se ctínlpronieta á asistir con 'ÍQ rs. vri. diarios 
al interesado para su decorosa manutenc ión , hipote
cando fincas, sdeldos 0 rentas que garanticen el cuni^ 
p i imien to , y depositando eri la caja del colegio una 
cantidad igual á la que pagan en un semestre los su
pernumerarios internos, la cua,l servirá de fianza por 
si se retrasasen los pagos; hubiese alguna enfermdad 
gravé á ocurriese algun incidente estrdordinario, que
dando en este caso el padre ó tutor obligado á reponer 
¡o que del fondo se hubiese sacado, y devolviéndose
lo tari luego como el interesado ascienda á Oficial o 
sea separado del cuerpo. Examinádos estos documen
tos por la Junta gubernativa del colegio, el capitari 
disfwridrá que por el facultativo del establecimiento 
se reconozca al pretendiente y se l ibré una certifica
ción que acredite tieria la úecésaria robustez y aptitud 
física para servir en la carrera mili tar . Aprobados to
dos estos documentos se le iriscribirá etí la lista de los 
que han de ser éxaminados . . 

Ha. liste éxatiieri principiará á verificarse en Sego-
Via e H 5 de Octubre de este año ante los profesoras 

del colegio y de las materias siguientes: leer y escri
bi r con buena orlógrafia, gramática castellana y geo
grafía-

Ari tmética: eri ella se comprende lá adiccion, sus-
<;•.:.-ecnion, multiplicación y diviáion dé ' lps muueros en
teros, quebrados, decima/es y denominados: mod^ rts 
determinar los divisores exactos, simples y compuestos 
de los uúrrieros; modo de determinar el m á x i m o di
visor común de los númaros , razones y proporciones 
regla dp tres, compuesta de compañía de y aligación. 

Algebra: adiccíonj sustracción, mul t ip l icación, y di
visión de tás cantidades aigébticas y de las fracciones; 
elevación á jjoterieias y estráccion de raices de las can
tidades numéricas y esprésióneá algébricas cualesc|u¡e« 
ra; ya sean enteras^ fraccionariás decinrdes, radicales 
ú imaginarias. Planteo algébrico de las cuestiones que 
se ofrecen sobré cantidades; la teoría y resolución de 
las ecuaciones dé primer grado determinadas. Los m é 
todos de eliminación eri las ecuaciones de primer gra-
grado. La teoría y resolución de las ecuaciones de se
gundo grado. Proporciones y progresiones. La teoría 
y uso de ios logaritmos y sú trasfórmaciori de un sis
tema á otfo. 

G e o m e t r í a : Propiedades de las líneas rectas ó c i r -
, culares, de ios ángu los , de los planos, medición de las 

litieas: de las arcas terminadas por ímeas rectas o oír* 
culares, de las superficies y vo lúmenes , d é l o s polie
dros y de los cuerpos redondos. 

Tr igonomet r ía : rectilínea y practicas de geometr ía : 
líjieas t r igonométr icas : composición de las tablas 
d» JSUS valores. Principales fórmulas t r i g o n o m é 

tricas. Rjsoluoioti de t r iángulos. Aplicaciones de 
la t r igondmétr icá plana á la geodesia. Descripción y 
uso de los principales instrumentos para medir las 
líneas y los ángulos: medición de las líneas accesibles 
é inaccesibles con cuerdas y piquetes ó por medió de 
bases y de gonoiómetros cualesquiera. Levantamien
to de planos de corta esténsion con la platlcheta ó 
por medio de bases y de gonniómetros . 

Traducir el frailees. 
Los libros castellanos que tratan estas materias COQ 

la esténsion suficiente para satisfacer áes te exámeri son, 
piará la ar i tmética y algebra ios de Croix Odriozola, 
ó lá obra grande de Vallejo: para la geometría estos 
mismos ó Legendre: para la trigoriometriá rect i l ínea 
los tres primeros, y para la geometría práctica y t r i 
gonometr ía esíerica. Odriozola, pudiendo estudiar tiór 
cualquuiera otras obras con tal que abracen las ma
terias dichas con la esténsion (pie tienen en los refe
ridos autores. Para la getímetría basta el tratado de 
Berdejo. 

5. a Solo se admit i rán en matemát icas las censu
ras de bueno y sobresaliente; eu las demás materias 
serán támbien admisible la de mediano. 

6. a Si algún aspirante se hallase en disposición 
dé ser examinado dé la t r igonometr ía esférica, con sus 
aplicaciones á la geodesia y del dibujo topográfico. 



le será de particular recomendación para su admisión. 
7.a Si el n ú m e r o de aprobados escediese de loa 

2o que deben admitirse, lo serán los que en la clasi-
fioaeioQ que por las censuras se haya hecbo obtengan 
los 20 primeros puestos; y á los demás aprobados que 
no fuesen admitidos se les espedirá por el Director ge
neral una certificación que acredite la censura que 
han obtenido, para que puedan hacer constar cuan
do Ies convenga el motivo de su exclusión. 

8 a Los admitidos cont inuarán sus estudios en Se-
gobia bajo la dirección y cuidado de dos oficiales de 
artil lería hasta concluir de adquirir los conocimientos 
que le exijen en el plan de estudios actual para ascen
d e r á Subtenientes del cuerpo; quedando por tanto su
jetos á lo que previene el reglamento del colegio pa
ra iodos los casos y á la ordenanza general del ejér
cito; pero viviendo fuera del establecimiento y cos
teados por su cuenta. Madrid 6 de Junio de ^18^3.-=» 
E l coronel Secretario^ Santiago Piñe i ro . 

Y en cumplimiento se inserta en el Boletín oficial 
de esta Capital para que llegue á noticia de todos.=» 
Zaragoza 22 de Junio de 18JI3 .=[) O. D S. Ü. G. L = 
E l capitán Secretario, Francisco Gebailos. 

AUDIENCIA. T E R R I T O R I A L D E A R A G O N . 

P o r e l Supremo T r i b u n a l de J u s t i c i a f u é d i r i g i d a a l S r , 
Regente l a siguiente c i r c u l a r . 

Cuando por todas partes los enemigos del sosiego publico 
íe arrojan á cometer los delitos mas graves; cuando tnaquinan, y 
en unos puntos llevan, y en dtros intentan llevar á efecto sus pla
nes de desdrden y de trastorno: deber es del Tribunal supremo 
de Justicia dirigir su voz á todas las Audiencias del Reino, pa
ra evitar su actividad y energía en \A represión y castigo de 
los criminales desde sus primeros coaatos.=:Los delitos que hoy 
trabajan á algunas capitales de provincia, suponen otros para su 
preparación: sin estos no se habrían consumado a i consumariau 
«queiios. L a acción de la jurisdicción ordinaria , si bien inefi
caz para reprimir las sublevaciones y rebeliones ya consumadas, 
es bastante poderosa para hacerlo de los actos preparativos de 
tales delitos. Sin la concurrencia de muchas personas, no puede 
cometerse. Por tanto á las rebeliones preceden ordinariamente 
las conspiraciones; y si hay celo, actividad e ioteligencia en los 
encargados de reprimirlas, difícil é¡ qus se verifique alguna sin 
notarst, sin advertirse antes su existencia.—Toca indudabiemen-
te en primer lugar á las autoridades políticas la vigliancia so
bre los actos preparatorios de tales cr ímenes , pero esto no dis
pensa á loa tribunules ni á los fasces de poner por su parte 
la misma vigilancia; y desde el momento que se advierte a lgún 
conato ; algún hecho que de ¡dea de que se trata de alguno 
de aquellos delitos, corresponde á los encargados de adminis
trar justicia proceder sin dilación al descubrimiento , y al sub-
giguiente castigo de los que resulten culpados. No deben para es
to esperar los Jaeces ú que la autoridad poiíi ica , ó los promo
tores fiscales, ó un denunciador particular les den á conocer 
los conatos ó los hechos criminases; cuando llegan i su noticia de 
cualquier moJo que sea , tienen obligación de proceder inme-
diatiimente de oficio á su aver iguación, y a la de sus autores. 
Y no deben tsmpoco contentarse con esto los buenos Jueces; á 
ellos corresponde la policía judicial; y aunque no esté re 
gularizada por las leyes, subsiste el encargo que les hacen estas 
de contener los delitos desde sus primaros pasos, y esto no pu
dieran hacerlo sin estar vigilantes, sin procurarse noticias de las 
maquinaciones de los que se proponen trastornar el drden. A l 
j a e z celoso y activo no le faltan medios para esto: solo el ne
gligente, el apático, el mal Juez no se procura esos medios y 
aun espera para proceder los avisos de la autoridad guberna
tiva , la acusación del promotor, ó las noticias de un de
nunciador, creyendo neciamente que solo en estos casos está 
en descubierto sino procede. Asi es que muchos delitos que po
drían ser contenidos en sus primeros conatos llegan á consumar
te, y lo qna és mas, después de consumados en medio del dia, 
8 presencia de infinitas personas, quedan envueltos en las tinie
blas, que en vez de luz y claridad sobra los hechos, produce un 
cumulo de actuaciones esíendidas con negligencia, con repugnan
cia, á caso con designios de evitar animadversión y compromi-
íos . zrAs i no se egerce de severo cargo de administrar la justicia; 
asi el Juez que castigando condignamente los delitos contendría 
á los que quisiesen repetirlos, da aliento con la impunidad que el 
mismo prepara y cotisagra, para qus naos delitos sucedaa á oíros, 

y de esta se conmueva en sus cimientos Is «ocíedaá. No pned* 
esta sostenerse cuando la justicia, en vez de contener alienta á loi 
criminales.rrDesgraciadamente ha observado el Tribunal Supre
mo de Justicia, desde la altura en que está colocado, esa pat ía , 
esa negligencia con que muchos Jueces se conducen, y si en tiem
pos normales no podría dispensarse, ni se dispensarla del debef 
que le está impuesto de promover en todo el Reino la pronta J 
cumplida administración de justicia, hoy que las conspiraciones, 
que los motines y rebeliones tienen el nefando objeto de des
truir la ley fundamental y todas sus emaciones, y sumirnes e a 
la mas horrorosa anarquía, y después en el absolui i ímo, faltaría 
¿ sus deberes y también á sus juramentos, sino advirtiese á la« 
Audiencias la obl igación en que están de escitar á los jueces J 
promotores fiscales de su territorio al exacto y esmerado desem
peño de sus funciones, en la inteligencia de que al Tribunal s u 
premo redobla su vigilancia sobre unos y otros: y asi como r e 
comendará á los que se comporten dignamente , sabrá también 
proceder dentro del círculo de sus facultades con toda la seve
ridad de las layes, sin ooudesceadencia ni contemplac ión contra 
los que de cualquier msdo falten á sus mas esenciales obligacio
nes. E l poder judicial puede contribuir eficazmente al sosteni
miento ae la Const i tuc ión , del Trono, de ia Regencia y del d r 
den público: los encargados de egercer este poder han jurado 
guardar y hacer gaarcíar esios caros objetoí: el Tribunal su 
premo cumplirá sus juramuntos. ¡ Ay del que faite á ellos.'zzDa 
tfrden del mismo supremo Tribunal lo digo á V . S. para inte
ligencia del que preside; y á fin da que eatersuo este , disponga 
cuanto considere conveniente, para que ¡os Jueces de prirasra ins
tancia y los promotores fiscales de su territorio, no soio proce
dan con exactitud en el cumplimiento de sus deberes, sino que, 
atendida ia situación actual, redoblen su celo para repiimir a los 
que intenten perturbar ei orden, ó maquinen ó conspiren con 
tan deprabado fit;; radoblando también ese supri mo Tribunal su 
vigilancia y energía , en inteligencia de que el Supremo de Justi
cia vela sobre la conducta de todos los encargados de adminis
trarla; y será inecxorable con cuantos falten á sus deberes , sin 
escuchar pretestos ni escusas.~Ha dispuesto también el mismo 
supremo tribunal, que V . S . dé cuenta de las causas que por 
conspiración, alboroto, ó tnotin se estén instruyendo é instruyan 
en ese territorio: asi como aviso del recibo de esta orden.'' 

L a que cumpl imenta ia por esta Audiencia en l a P l e n a de l 
tres de este mes comunico de su orden á los Jueces de p r i 
mera instancia de su terri torio por medio de los Bolet ines 
oj ic iales de sus respectivas Provinc ias p a r a que l a lleven á 
efecto comn se les ordena, y a s i lo ejecuto. Z a r a g o z a 5 de 
J u l i o de 1843.=: ü . ¿Mariano Broto; 

Por e l Ministerio de Grac ia y Just iciá se ha d i r ig ido a l 
Sr . Regente de esta Audiencia, con fecha del 16 de Junio 
últ imo la circular que dice asi. 

Habiendo dado cuenta al Regente del Reino del espe
diente ftrmado á consecuencia de varias reclamaciones so
bre ei modo de instruirse por varias Audiencias los espe
dientes i i i fonnaúvo' ; de los que aspiran á ser coiocados en 
la carrera judicial , S. A. , de conformidad con lo espuesto 
por el Tr ihuna l Supremo de Justicia, á quien ha tenido á 
bien o í r , y con el íiu de evitar á los intere'ados los gastos 
y derechos que se les exigen por tal concepto, se ha ser
vido resolver; / . 0 ssQ.ue siendo de oficio los espedientes que 
se ins t ruyen en las audiencias para evacuar los iidotmes 
pedidos por ei GoHierno sobre la circunstancia de los que 
pretenden colocación ó ascenso en la carrera judic ia l , de
ben despacharse como tales por aqueliaf, sin penniiirse l le 
va derecho a íguno por ios Subalternos, conforme á lo d is 
puesto en la íey 16 l í tu lo 23 l ibro 5. 0 de la N o v í ' i m a 
R e c o p i l a c i ó n » ! . 0 Que dicha prohivic ion no solo se en 
tienda respecto i los mismos interesados, sino á toda c la 
se de persona?, aun cuando aquollos con el t í tu lo de ga
jes ó propina ofrezcan espon tánea tnan te alguna cantidad, 
según se previene por la ley JJ a ¡tít. 2 . 0 l ibro 4 0 de ¡a 
misma recopi lac ión sobre cuya rígida y exacta observan-, 
cia velarán las audiencias con el mayor cuidado y celo, \ 
procediendo con arreglo á derecho en caso de contraven
ción, y aplicando sin ninguna con templac ión ni disimulo 
las penas señaladas en la l e y . = Y 3. 0 Que los menciona
dos espedientes deberán prepararse por el orden mas bre
ve y sencillo, para que no se retarden los informes; á c u 
y o fin, cuando circunstancias particulares oo esijan otra 
cosa, bastará que publicada la Real orden se encargue á 
uno de los Ministros, por turno,"la indagación de lo que \-ons 
te en el T r i b u n a l , y la adquis ic ión de otras n c í k i s s que 
pueda obtener confidencialmente, para que r tf ir iéndido á 
la audiencia plena se acuerde el informe que redactara el 
mismo Minis t ro . Lo que de orden de S, A. digo á V , S. 
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para su inteligencia y efectos consiguiente! en ese T r i b u 
na!. 

L a que cumplimentada por esta Audiencia en la plena de 
I . 0 de l actual, comunico de ni orden d los Jueces de i . a 
Instancia de su territorio por medio de los BoUtines oficia
les de sus respectivas provincias para que la lleven á efec
to como se les ordena, y asi lo ejecuto. Zaragoza 5 de J u 
lio de i 8 4 3 . = : D . Mar iano Broto. 

GOBIERNO P O L I T I C O DE L A PROVINCIA 
DE ZARAGOZA, 

E l Eximo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Gober
nación de la Península con fecha 26 del pasado me 
dice lo siguiente. 

La decadencia que sufren las rentas de! Estado por 
efecto del pernicioso contrabando que con escándalo se hace 
en todas partes, en !a seguridad de 110 podérsele persaguir 
por falta de fuerza, y por la protección que mas ó menos 
directamente dispensan las autoridades de algunos pueblos á 
los que se dedican á aquel tráfico, sin embargo de las dis
posiciones contenidas en las órdenes de rz de Agosto de 
1854, 14 de Junio de 1835, y 19 de Ju l io de i 8 j 8 que 
espresan el modo de proceder ai reconocimiento de las ca
sas y ^tiendas ,cuando haya sospechas de fraude, ha üa -
m'ado ¡a a tenc ión de S. A . el Regente del Reino quien 
en su vista se ha servido resolver se hagan á V - S. las 
prevenciones m is termnantes con recuerdo da las ó rdenes 
citadas á fin de que ordene á las autoridades de los pue
blos que en vez de dificultar los actos del resguardo pa
ra la persecución del contrabando, presten á dicha fuerza 
cuantos ausilios dependan de sus facultades para qu« no 
sean íiíeficaces las medidas acordadas á reprimirle y au-
mer.iar los valores de las rentas. Lo digo á V . S. de o r 
den de S. A. , comuniesda por el Sr. Ministro de la G o -
bernacioii de la Península , para su exacto cumplimiento. 

Lo comunico d los Alca/des constitucionales para su 
puntual observancia. Zaragoza 4 de Jul io de 1%^.—Ci
ri lo Franquet. 

D . Manuel Sánchez O c a ñ a , Intendente de Rentas de la 
Provincia de Zaragoza, 
Hago saber; que conforme á-la regla 4 a de la Real 

orden de (f de Noviembre de 183S se ha señalado el dia 
3 de Agosto p róx imo á las once de su mañana en ¡os esa 
irados de esta Intendencia para la subasta pública de la 
enagenacion vitalicia", de la Notaria de Reinos de Mora
ra de Ja lón que obtenía D . Silverio Yarza, bajo el t ipo 
de t 2.000 rs. vn. , para lasi mejoras del diezmo y medio 
diezmo el día ¡ 4 del mismo y para las mejoras del cuar
to el j o de dicho mes en ambos á igual hora ; y todo 
con sujeoion al pliego de condiciones que estará de mani
fiesto en la escribanía principal de Rentas y Arbitr ios de 
Amor t i zac ión de esta provincia, Zaragoza J de Jul io de 
i845 .=iManuel Sánchez O c a ñ a . = P . A . D. H. P.ss - Antonio 
Zaca r í a s Pellegero. 

Don Tedeo Capablanca, Magistrado honorario de la 
Audiencia Territorial de Zaragoza y Juez prime
ro de primera instancia de la misma j su partido. 

Por el presente se cita, llama y emplaza por primer 
edicto y pregón para que dentro del t é rmino de nueve 
días se presenten en las cárceles nacionales á oir los car
gos que les resultan y esponer lo que les conviniere en 
la causa que me hallo instruyendo sobre los sucesos ocur
ridos en esta capital la noche del ocho y madrugada del 
nueve de Junio p róx imo pasado, á D . Jabier de Qain te , 
D . Antonio Ballesteros y G o n z á l e z , D. Gorgonio Ames, 
D . Gregorio Boldobar, D . Faustino Larrondo, D, Felipe 
Garc í a (a) Conde de las Nabas, Bernard íno Fernandez, 
Manuel Oto, Juan Molina , D . Esteban Lacasa, D . F ran
cisco Lagunas, D . Mariano Trcb iño , D . Andrés M a r t í 
nez, D . Ramón Tomey , D . Fulgencio Navarro, Francis
co Beiio, Agustin V i l l a s , F. R a m ó n Miranda, D , F r a n 
cisco U u i l í a s D. Pedro Mar t ínez , Manuel í \ r c o s , Don 
Bernard íno Cabrero, D . Cenon Figueras, Beitran Du lon , 

Lorenzo Sanz y Francisco Giménez (a) Sancho, en ta i n 
teligencia que si realizan su presentación en el término 
prefijado se les oirá y guardará justicia en lo qne la t u 
pieren, y en otro caso les parará el perjuicio que hubiere 
lugar, en teadjéndosen las actuaciones con los estrados del 
tr ibunal y la causa se sustanciará en rebeldía. Dado en 
Zaragoza á 3 do Jul io de /S^.sTadeo Capablanca.rs Por 
orden de S.¡ S.=Mar¡ano Chauvet, 

En v i r tud de providencia del Juzgado de A r i l l e r í a de 
este sesto distrito se cita , llama y empieza á cuantos ss 
consideren con derecho á los bienes que han quedado por 
fallecimiento del coronel del cuerpo de dicha arma D. Joa
quín V i l í a v a , para que en el t é rmino de treinta días qua 
por primero y ú l t i m o se les señs la , comparezcan medían
te procurador competentemente autorizado á deducirlo en 
forra a en el indicado tribunal y proceso de testamentaria 
e^e obra en la escribanía de mi interino caigo; en el 
ijgncepto de que transcurrido dicho t é rmino sin habev 
comparecido, se llevará adelante el espediente por los 
trámites de ordenanza y les parará el perjuicio que haya 
lugar. Zaragoza 4 de fol io de 1843.=?. Á . D. £ . 1.= MI 
encargado, J o a q u í n H i j a r . 

Concluyela relación inserta en los Boletines anteriores. 
D . " María Encarnación David y Am'm?. D.a Anonia Da-
sira y Nicolás. Doña / « a n a Donm-o, D -ña Joaquina Do-
minguez. D o ñ a Angela Psrrer y JSardajit Dona Mar ía 
del Rosario Lopsz y G i l . Dona Rosalía Maynar, Doña 
Mar ía de la Concepción Morci l lo. Doña Luisa Boig. 
D o ñ a Iniga Ramiro. Doña Maria Turmon. Doña T e 
resa Cundavo. D o ñ a Mar ía Arregui, Doña Maria Jose
fa de Gracia. Doña María Vicenta Elcos. Doña Fran
cisca Marco. D o ñ a Pilar Escovedo. Doña Manuela P í a . 
na. Doña Vicenta Ardamig. Doña B á r b a r a Gambarte. 
D o ñ a Agustina Catalán. Doña Isabel Puentes. D . Jo
sé Arcada. D. Vicente Olivera. D. Antonio Heradia. 
D . Mariano Giménez. D . Lorenzo Alonso. D. Joaqu ín 
López. D . Ramos B&ra. D . PrEackco MürrííFS» D i 
Trinidad Les. D , Tomas Sanz. D . Manuel de Larrain. 
D . Gregorio Lagarda. D . Pelipe Zapater. D. Esteva» 
Raso. D . Domingo Antonio López. D . Tomás .Barra-
china. D .José Maria dei Bussy. D . Antonio Jaime. 
D . Prancisco Gayangos. D . José Giménez. D . Cr is tó
bal Monclus. D. Niccl is Domínguez. D . Mariano E ü -
narcega. D. Saltasai Novelia. D . Francisco Mi l le r . D . 
Francisco Madico. D . Manuel Be ra. D . /oaqu in ^íbri l . 
D . Ramón Gómez. D. Estanislao Gui ra l . D. José Bor-
que. D . Antonio F'aci. D. Simón Mormonco. D. Fran
cisco Vinerta. D . Mariano Vi l l a . D.Cayetano L e l i . 
D . Pedro Gómez . D . Angel Ponce de Leoo. D . Ramos 
Díaz de Ibarraza. D.Juan de Les. D. Pedro Carpi. De 
Ramón de Sas. D . José Gurrea. D . Ramón Oscarix, 
D . Mariauo Ygecera. D . Simón Miguel V a l . D . L í " 
borio Goncalez. D . Migue l Fernandez Cerrato. D.
Mauricio jB'nfijo. D . Juan Navarro. D . Roque Mengot« 
D.Juan de Berrio. D . Francisco Sanz. D . Antonio P é 
rez. D. i íaíonio Lasa. D . Luis Adamo. D . Federico 
Bachman. D. Miguel .BaJenas. D . Miguel Pascual. 
D . Nicolás Pastor. D . Pedro Tonbio. D , Joaquín Ga -
miz. D . Bernardo Montañés. D . Pedro Lostao. D . F ran
cisco I b a ñ t z . D . Mateo Rubio. D. Francisco Ibañez. 
D . Juan García. D. Ignacio Guillen. D . Miguel V ¡ -
Itacampa. D. José Aisa. D . Pablo L l a r i . D . Quio t ío 
Albano. D . Joaquín Azpiroz. D. Ramón Belmon. D . 
Enrique Ba'ú. D . An ton io Valdepares. D . Isidro Gra
sa. D . Juan L a ñ e s . D . Vicente Girneno. D . Mariano 
Moros, D . Vicente Morales. D . José Maria Martínez. 
D . Andrés Musí. D . Rafael Comen. D . Joaquín L a -
zuriaga. D . Ildefonso O r i a . D . Manuel de Dios. D. M i 
guel Lázaro y Sánchez. D. Juan Costa. D . Tuina'* Cua-

i -
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ite . D . ft'zticheh Arnsclo. D . Vicenta G i l . D . Joaqu ín 
Ayérbe. b . Mígafl López. D. Miguel Vallejo. D . M a 
riano Marzo abad. D . José Quiros. D. / u sé Serra
no. D . Pedro Lusárreta. D . Simón Araguas. Gra-
gorio Urban. D . Félix Cortés. D . Juan Recio. D . / o -
sé Aznár. 'D. Juan Laviaoo. D. Manuel Torneo. EK 
Mar t in Tarmo. D . ./uan Baca. Sr. Marques de España» 
D . / a a n Alfonso. ¿) , Constancio Martinej!. D . Ramón 
Gimeno. D. Cristóbal Bretos. D . Francisco Torres. D , 
Francisco Soveviela. D . Lorenzo Maríjiies. D . Juan 
Goicoechea. D . Mariano Brun. í ) . 5 -rnardb J aime. D . 
Antonio Tapia. D . Francisco Andrés. D. josquin Teja
da. D . Manuel de b Torra. D . Miguel Ferrar. Z). José 
Oliver. D . Pedro Navarro. D . Martin Casaurran. Doh 
Raymundo Zuera. B. Joaquin Perrer. D . Mi r iano On-
rubia. D . Gregorio Nevra. Doña Juliana Viller», 
Doña Gerónima; Agasúno. D . Mariano Bri in. t). Jt.si 
Lagarda. D . Diego de ¿ í g a . D . Rafael Ansoafégui. 
D . Soté Antonio Sanz. D . Jüan Caballero. D. Miguel 
Villacampa. D. Mariaüo Galindo. D . ÍSias G i l de B e r 
nabé. D. Ignacio Guillen. D- Francisco Anrtsedo. Do-
fia Josefa Villaniieva. Doña Josífa Casanova. Daña Ro
sa Abenia. Doña Vicenta Pérez y Navarro. Doña Vicen
ta V a l . Doña. Luisa Miguel . Doña Valsra Vela. D o -
fia Micaela Peres. Doña Micaela Serrano. D, Vicente 
Aguilar. Daña Maria Lacorona. Doña Rosa Cárnicer. 
Doña Teresa Pérez, Dona Tomasa Sanz D . Marianí» 
Viar . Doña Maria Soriano. D «fia Mafia Manuela És ran . 
Dona Francisca Arruga. D . Bernardo Villanueva j? 
Orosia Aragues. Doña Engracia Penosa. Doña Maria 
Luisa Urcta. Doña Eulalia la iglesia. Dona Josefa Puér» 
tolas. Doña Maria Gi l Mschin. Dona Msria D u m b g á 
Garces y Blanca. Duna Josefa Ostarena. D. Ramón E u -
sebio Llano. Dona Francisca Peña, Dona Maria Aná 
Yanci . Doña Ana KianaGmeUa. Gracia Éiscanilla. D o 
ña Tomasa Latorre. Doña Grabieia Pérez . Doña josa-
fa Ibañez. Doña josefa Melero. Doña Juana Fabo, Do-
fía Josefa Guarasa. Doña Petronila Sierra. Doña Gre-
goria Metiao. Dona Josefa Alonso. D. Basilio Sierra. 
Doña Francisca Benedí. Doña Francisca Quiotánilla» 
D . Julián Aliacar. Doña Nicolása Errecarte. D o ñ a 
Juana del Plan. D^ña Francisca Canales, Doña Pas
cuala L o p ' Z . Doña Na'rcisa Seral. Doña Joaquina Re
dondo. Doña Teresa Batcená. Doña Joaquina l i r i a . D o -
fía Rosa Pérez. D . Aniceto Larre. Doña ígnacia La -
forga. Doña Francisca Sola. Duna Biasa Muían Doña 
Antonia Zaporra. Doña Bernarda Franca. Doña Vale-
ra Sese-. Doña Manuela ^fbos. Doña Maria Alonso. Do-
fía Maria Tejada. Doña MaVgarita Calvete. Doña Maria 
Pelegrin\. Doña Mafia González. Doña Manuela Ap
rieta, Doña Maria Berges. Doña Maria Francisca de 
Graciai Doña Maria Matea. Doña AfigHela Borruel. Do
ga Matea Paños. Doña Ursula 5)taguer. Doña M a 
ria del Carmen Sebastian. Doña Maria Mart ínez. Doña 
Maria Absdal. Doña Manuela Lapilería. Doña Anto-
oia Baüera . D . Mariano Nogueras. D . Joaquín For-
tea. Doña Manuela Lay. D. Mariano Barbefan. .Doña 
Manuela Lagranja. Doñí Antonia Peralta. Doña Isa
bel Ma/fagan. Doña Maria Borda. D, G i l Agustín. Do
ña Maria de! Royo. D . Francisco Pérez. D;iña Anto
nia Valero. D.Juan y Luis García. Doña /oaquina Co
mas D . Mariaeo Portella. Dona Ramona Lasala. Do-
fía Maria Gadea. Doña Manuela Escorihuela. D . Jjian 
Cortes, Doña Magdalena l'atalina / i manda. Doña M a -
ruela Carijoneil. Dona Joaquina Lorenza -Brocate. Do
ña Francisca Valiejo. Doña MáHa Isidora Benísia ¡y 
Casamayor. 

Zaragoza 28 de Mayo de 1843.—.1/ariano Serrano. 

V E N T A DE BIENES NACIONALES. 
É n conformidad del a r t ícu lo -43 de la Real I n s t r u c c i ó n 

' d e 1 . ° de Marzo de iS^iS", he dispuesto abrir la subasta 
"por espacio de quince d i a s , paira la venta de las fincas na -
cionaie?, por no haber habido quien hiciese p r o p o s i c i ó n 
en la celebrada en esta provincia e l d ía 2 / del finado J u 
nio, insertas con los números S y 10 en el Boletín of i 
cial de la m i s m a , riumero 40 del a ñ o corr iente, 
á fin de que los sugetos que-quieran interesarse en la c o m 
pra de dichas fincas puedan verificarlo presentando p r o 
posiciones por escri ío en la escribanía de bienes naciona
l e s , sita en el edificio t i tulado de S. J u a n de los PaneteSj 
dentro del t é rmino de los referido!; 15 diasque p r inc ip i a -

"ían 3 contarse desde la Techa de este a n u n c i o . 
taragoza 7 de J u l i o de i ^ . ' á s M a n u c l Sánchez O c a ñ a , 

V E N T A DE BIENES NACIQÑALES. 
En cónfo imidsd del a r fío ufó 4 } de la Real i n s t r u c c i ó n 

'de 1. ° de Marzo de iS jó" , he dispuesto abrir lá subasta 
'jpor espacio de 1-5 días para la venta de tíis tincas nacio^ 
Bales, por rio haber h a b i d o quien hiciese proposic ión e i l 
la celebrada en esta provincia el dia 26 del finadd 
j u n i o , é insertas con los n é n T r o s i , 3, 4, f , 6, 7, S, í>, 
l o , ¡ 4 , 15, 16, i / y 18 'en el Boletin oficial de la f n h -
ma riúm. 42 del añó corriente, á fin de qne los sug-etOS 

"^ue quieran interesarse en la compra de dichas fincas, pue
dan veri-fica'rlo presentando proposiciofres por escrito en ta 
'escribanía de bienes nacrónaies, s i l^ en el edificio tittil'ad-a 
de S. Juan dé lo s P a ñ e t e s , d é n t r ó del t é r m i n o de los tefe-
Tridos í j dtasque p r inc ip ia rán á contarse desde la fecha d é 
este anuncio. 
• Zaragoza 7 de j u l i o de ¡ 843. =:iVíamicl Sánchez Ocafia,. 

SttBin'speccwn de la Mt ík i í t N . . de la provincia de Zar ágo ía^ 
B l Subinspector, gefe's, oficiales y d e m á s individuos delba* 

'tallón y escuadrón de Mi l i c i a nacional de Các'eres, por con* 
dado de esta Subikspecñon, "hk d i r ig ido a la de esta c a p í » 
t a l la fehcitacian siguiente. 

A la Mi l ic ia 'Naciona l de Zaragozas Compañe ros d e a f » 
mas; V ü e s t r a conducta siempre heroica es digna de a d m i 
ración. Lós que süscribiiVios individuos, de este Bata l lón 
y Escuadrón nos cotnplacemos y 'os felicitamos por la qua 
a c a b á i s de desplegar en los crí t icos tnomentos en que han 
p e l i g r a d ó las libertades patrias y el reposo publico. Vues 
tros sentimientos y principios polí t icos son los nuestros >ori 
t a m b i é n los de nuestros compañeros de M i d r i d , y no hay 
dudar que son los .fnisfftos que abriga !á M i l i c i a N a c i ó » 
nal del Re inó . Pudo la pérfida intriga fascinar por un i n d 
ine neo á algunos de nuestros compañeros separados de l a 
senda de salvación ; pero es indudable que conocido e l 
error y descubierta la v i l asechanza volverán presurosos 
á unirse con sus hermanos. !> ; consuno entónúes defende
remos la Liber tad , la Reina constitucional y la Regencia 
legal del invicto soldado. El nos l lama hoy en derredor 
suyo: su grifo es salvador y á su lado sabremos m ^ r í t 
sí preciso fuere de í end i endo la l íbertati y la P a t r i a . i r G á -
ceres 2J de Junio de í S ^ 3 & Siguen las firmas. 

L o que Je inserta en este periódico pa ra noticia f i d l í s • 
jaccion de los beneméritos individuos a quienes se dirige* 
Zaragoza 7 de J u ñ o de 1843.:= £ 7 E. I . de l a S. i . t t $ m k 

P o r áispos ic ion áé Is Exorna. Diputación provincia! de Z í » 
ragoza se saca á subasta pública para enegenar i Censó perps» 
tuó la posada de CaSiejon de VaHejasa períeneciente á SUS pea» 
pios, su valor en Venta es de 33,160 rsj vn. y »a íeiU4 l l • 
quida es de mil ciento ochenta reales, ¡as personas qtie gus» 
ten interesarse en el subasto, se presentarán en ia sais coas í s» 
torial de dicho pueblo el dia 16 del prasenta mes de jul io i las 
diez de si) mañana, endonde se les enterará de los pactos y aá» 
initirán las proposiciones que se bagan. 

E l Ayuntaiihiento constitucional da la villa de Sádavá distriía 
de Sos ha dispuesto que desde Sari Miguel próximo viniente 
queden á partido abierto las plazas dé médico, cirujano, butláa^ 
rio , albeitár ; y barbero, á fin de que los vecinos sean libre» 
en conducirse con el que mas les convenga. L u que se anímela 
al público para conocimiento de los profesores. 

La conduta de cirujano del pueblo de Álforqué se halla V9» 
cante, su dotación consiste en 130, duros, p i a d o s en San M U 
guel de Setiembre en roetáliec; los que quiersh solicitarla it> ha» 
ran hasta el 15 de Agosto en que se proveerá 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L 


